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LA ACCIÓN SINDICAL

	CUOTA SINDICAL


	CANON DE NEGOCIACIÓN

	DELEGADO SINDICAL

· Representación Sección Sindical

· La Sección tiene Representantes en el Comité

· Empresas de +250 trabajadores

· Representación:
· -10% votos Comité: 1

· +10% votos Comité:

· De 250 a 750 votos: 1

· De 750 a 2001: 2

· De 2001 a 5000: 3

· Más de 5001: 4

	SECCIÓN SINDICAL

· Trabajadores afiliados

· Constitución de Sección

· Celebración de reuniones

· Recepción de información del Sindicato

· Negociación

· Derecho a local y tablón


TUTELA DE LA LIBERTAD SINDICAL

· La Constitución prohíbe la discriminación por razón de adhesión o no a un Sindicato, a sus acuerdos o al ejercicio en general de actividades sindicales.

· Los actos contrarios pueden provenir del empresario, asociación empresarial, Administraciones Públicas o de cualquier otra persona o entidad.

· Como ejemplos de conductas antisindicales:

· Decisiones unilaterales empresariales contrarias al principio expuesto

· Las sanciones impuestas por causa directa de la acción sindical

· Libertad ideológica o de expresión

· Libertad de reunión

· Utilización de datos especialmente protegidos  de afiliación sindical

· Fomentar la constitución de sindicatos controlados por las empresas

· Sostener económicamente sindicatos


· PROTECCIÓN JURISDICCIONAL DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

· PROTECCIÓN JURISDICCIONAL DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES ANTE LOS TRIBUNALES ORDINARIOS
· ADMINISTRACIÓN LOCAL

· JURISDICCIÓN LOCAL

· JURISDICCIÓN PENAL
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VÍAS DE TUTELA DE LA LIBERTAD SINDICAL











